
MIÉRCOLES 6 DE FEBRERO DE 2013Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 31

B
O

C
M

-2
01

30
20

6-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

23 ALCORCÓN

OTROS ANUNCIOS

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de sus destinatarios,
por medio de la presente se pone en conocimiento del mismo que en la sección de Medio
Ambiente del Ayuntamiento de Alcorcón se ha iniciado expediente sancionador por infrac-
ción al Medio Ambiente en el cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Expediente. — Requerido. — Último domicilio
SMA 211/12. — Marian Macender. — Ignacio Santos Viñuelas, 33, bajo A, Madrid.
SMA 320/12. — Manuel Humberto Cueva Caminos. — San Roque, 9, primero izquierda,

Alcorcón.
SMA 321/12. — Sergio Tordable Ortega. — Avenida Alcalde José Aranda, 16, nove-

no D, Alcorcón.
SMA 339/12. — Carlos A. Valdez Auccas. — Luna, 5, cuarto 3, Alcorcón.
SMA 340/12. — Carlos A. Estrella Jurado. — Plaza Sol, 12, segundo 2, Alcorcón.
SMA 354/12. — Ping Zhan. — Oslo, 18, primero B, Alcorcón.
SMA 356/12. — Alejandro Flores Tena. — Porto Colón, 12, escalera D, bajo C, Alcorcón.
Contra el acuerdo de inicio y la propuesta de resolución no cabe interponer recurso

administrativo alguno, dado que es un acto de trámite. Podrán aportar, en el plazo de quin-
ce días desde la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, las alegaciones que crean oportunas en el Registro General del Ayuntamiento de
Alcorcón o en cualquier Registro con ventanilla única. De no efectuar alegaciones en el ci-
tado plazo, el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se podrá considerar pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos del decreto 245/2000.

Asimismo, intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de sus des-
tinatarios, por medio de la presente se pone en conocimiento del mismo que en la sección
de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Alcorcón se ha emitido resolución definitiva a los
siguientes expedientes sancionadores por infracción al Medio Ambiente:

Expediente. — Requerido. — Último domicilio
SMA 475/11. — Pablo Palomo Tomás. — Caldas de Reyes, 14, bajo B, Alcorcón.
SMA 019/12. — Purificación Calcedo Arroyo. — Sierra Picos de Europa, 23, bajo D,

Alcorcón.
SMA 023/12. — Esther Lechuga Lozano. — Estocolmo, 25, primero C, Alcorcón.
SMA 032/12. — Said Abdelmajidi. — Pablo Picasso, 15, escalera 3, cuarto D, Alcorcón.
SMA 039/12. — Jorge Gallardo Hernández. — Maestro Victoria, 6, quinto A, Alcorcón.
SMA 072/12. — Óscar Aday Pagola Aranda. — Espada, 17, cuarto D, Alcorcón.
SMA 104/12. — María Dolores López Arias. — Parque Bujaruelo, 17, séptimo C, Al-

corcón.
SMA 131/12. — Marian Butoianu. — Plaza del Brasil, 15, bajo A, Alcorcón.
SMA 169/12. — Svitlana Shavokina. — Polvoranca, 72, escalera 1, octavo A, Alcorcón.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-

poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado este acto en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, o interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo co-
rrespondiente en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de
este acto, conforme a los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los expedientes con todos sus documentos están a la vista en la sección de Medio Am-
biente, sita en la plaza Reyes de España, número 1, Alcorcón.
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Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda,
a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de noviembre de 1992), en concordan-
cia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
considerar esta sección de Medio Ambiente que la publicación íntegra de la resolución le-
siona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Lo que se hace saber.

Alcorcón, a 17 de enero de 2013.—PA, el tercer teniente de alcalde, Área de Adminis-
tración, Urbanismo y Medio Ambiente, Eduardo Serrano Rodríguez.

(02/459/13)
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